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i s fascribo i este periódico en la Redacción casa de los Srcs. MiSox HERMANO á 50 rs. el semestre y 30 el trimestre pagados anticipados Los anuncios se inscrloríD 
á medio real linca para los suscritores, y un real linea para los que no lo sean. 

Luego que los Sres. Alcaldes y [Sccrelurios reciban los mimeros del l lolclin 
que correspondan al dislri lo, dispondrán i/ue se fije un ejemplar en el silio de 
eoslumbre, donde permanecerá hasta a l recibo del número siguienle. 

VA.ii'VE O F í C í A L . 

PRESIDENCIA UEL CONSEJO B Í ÍIINISIRÜS. 

^ S. M . la Reina' nuestra Señora 
(Q. 0. G.) y su augusta tteal fa
milia coDliuúan eu ésta corle sin 
novedad en su importante salud. 

DEL' GOBIERNO UE PROVINCIA. 

.CüiiBBOS.—NEGOCUDO 2 . ° 
C I R C U L A R . 

Núin . 224. 
RCAI única de subusla par.i la conducción del 
correo desde esu cn|>il:d & la csU'.cion del fer

ro carril.^ 

Por é l Ministerio de l a Gober
n a c i ó n se me comunica con ficha 
3 del á e l u a l l a R e a l órtlen que s i 
gue: 

E l Sr. M i n i s t r o de l n Goberr 
n a c i ó n dice con esta fecha a l D i 
rec tor gene ra l do Correos l o s i 
g u i e n t e : 

. L a Reina (q . I ) , g . ) se l i a d i g 
nado mandar que se saque ¡i s u 
basta p ú b l i c a e l servicio del co r 
reo ent re l a A d m i n i s t r a c i ó n do 
L e ó n y l a e s t a c i ó n d e l f e r ro -ca r 
r i l d e l mismo p u n t o , s e ñ a l a n d o 
de t i p o l a cant idad de ochocienlos 
escudos anuales y con a r r e g l o i 
las demfts condiciones de l p l i e g o 
a d j u n t o . » 

L o que se inserta en este p e r i ó 
dico ojlcial p a r a su publicidad y 
á fin "de que llegui á conocimiento 
de las personas que deseen intere
sarse en dicha subasta, la cua l 
tendrá lugar en m i despacho á l a 
u n a de la larde del d ia 18 de • / « -
li0 2>róximo. con arreglo at pliego 
de condiciones que á cont inuación 
se publica. León Junio 13 de 1808. 

E L G O B E R N A D O R , 
P e d r o E l l e e s . 

Condiciones bajo las cuales h a de 
sacarse á p ú b l i c a subasta la 

' conducción del correo d i ida y 
m e l l a entre la A d m i n i s t r a c i ó n 
de León y la estación de!, f e r 
r o - c a r r i l . 
1." E l cont ra t i s ta se o b l i g a á 

conduci r en carruaje , cuantas vo
ces a l dia sea necesario, do ida y 
v u e l t a , desde l a A d m i n i s t r a c i ó n 
p r i n c i p a l de L e ó n á l a e s t a c i ó n 
d e l f e r r o - c á r r i l de l mismo p u n t o 
l a correspondencia y periddicos 
que- le fueren entregados, s in ex
c e p c i ó n de n i n g u n a clase, y a l 
empleado 6 empleados de l ramo 
que l e acompai ien . 

2 . " L a d is tanc ia que compren
de esta c o n d u c c i ó n s e r á recorr ida 
en e l t i e m p o que fije e l A d m i n i s 
t rador d é , L e ó n , correspondiente 
a l mismo t a m b i é n e l s e ñ a l a r las 
horas de en t rada y sal ida de los 
puntos ex t remos cuyas horas y 
t i empo p o d r á n al terarse, s e g ú n 
convenga a l mejor servic io . 

3. ' Por los retrasos cuyas c a u 
sas no se j u s t i f i q u e n deb idamen
t e , e x i g i r á a l con t ra t i s t a en e l 
pape l correspondiente l a m u l t a 
de dos escudos; y á l a torcera 
fa l t a de esta especie p o d r á res
cindirse e l con t r a to , abonando 
a d e m á s d icho con t ra t i s t a los per
ju ic ios que se o r i g i n e n a l Estado. 

4 . * Para e l buen desempeilo 
do esta c o n d u c c i ó n , t e n d r á e l 
con t ra t i s t a u n carruaje decente 
con capacidad bastante á conte
ner l a correspondencia, t i r ado 
por uno 6 mas caballos 

5. ' S i por f a l t a r e l c o n t r a t i s 
ta á cua lqu ie ra de las cond ic io 
nes estipuladas se i r rogasen per -

j j uicios á l a A d m i n i s t r a c i ó n , é s t a , 
j para o l resarc imiento , p o d r á e jer

cer su a c c i ó n con t ra l a ü a n z : i y 
bienes de aque l . 

fi." L a cant idad en quo q u e 
de rematada l a c o n d u c c i ó n se 
s a t i s f a r á por mensualidades v e n 
cidas en l a referida A d m i n i s t r a 
c i ó n p r i n c i p a l de Correos de L e ó n . 

7. " E l cont ra to d u r a r á tres 
afios contados desdo e l d ia en 
quo dó p r i n c i p i o e l servicio, c u 
yo dia so fijará a l comunicar l a 
a p r o b a c i ó n super ior de l a subas
t a . 

8. " Tres meses antes de fina
l i z a r dicho plazo, a v i s a r á e l c o n 
t r a t i s t a á l a A d m i n i s t r a c i ó n p r i n 
c i p a l respect iva, si se despide de l 
servicio, á fin de que con opor
t u n i d a d pueda precederse á n u e 
va subasta; pero s i en esta é p o c a 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordtnada-
menle para su encuademación r/ue deberá verificarse cada a i i o . — E l Goberna
dor, P e d r o E l l e e s . 

exist iesen causas que impidiesen 
u n nuevo remata , ó hubiere que 
proceder á u n segundo, e l c o n 
t r a t i s t a t e n d r á o b l i g a c i ó n de c o n 
t i n u a r , por l a t á c i t a tres meses 
m á s , bajo é l m i s m o precio y c o n 
diciones. S i e l con t ra t i s t a no so 
despidiera de l servic io , l a A d m i 
n i s t r a c i ó n p o d r á subastarlo n u e 
vamen te una vez t e rminado e l 
compromiso, si a s í lo c reyera 
convenien te , 6 hubie ra qu i en lo 
so l ic i ta ra . Los tres meses de des
pedida , cua lqu ie ra que sea l a 
é p o c a o n quo se haga , -una vez 
t e rminado e l c ó i i t r a t o , empeza
r á n á contarse desde e l dia en 
q ü o se rec iba l a c o m u n i c a c i ó n . 

. 9 . ' L a subasta so a n u n c i a r á 
en l a Gaceta y B o l e t í n of ic ia l de 
l a p rov inc i a de Loon y por los 
d e m á s medios acostumbrados; y 
t e n d r á l u g a r ante e l Goberna
dor asistido de l A d m i n i s t r a d o r 
de Correos de l mismo p u n t o o l 
dia 18 do Ju l io p r ó x i m o on o l l o 
ca l que s e ñ a l e d icha A u t o r i d a d . 

10. H l t i po m á x i m o para e l 
remato s e r á la can t idad do 800 
escudos anuales , no pndiendo 
admit i r se p r o p o s i c i ó n que exce
da do esta suma 

1 1 . Para, presentarse como 
l i c i t ado r s e r á c o n d i c i ó n precisa 
depositar p r é v i a m e n t e on l a T o -
sororia do Hacienda p ú b l i c a d o ' 
L e ó n como dependencia de l a 
Caja gene ra l de D e p ó s i t o s , l a 
suma do 80 escudos on m e t á l i 
co, ó su equiva len te en t í t u l o s 
de l a Deuda de l Estado; la c u a l , 
conc lu ido e l acto del remate , 
s e r á devue l t a á los interesados, 
monos l a correspondiente a l m e 
j o r postor , quo q u e d a r á en de 
pós i to para g a r a n t í a d e l servicio 
á que so o b l i g a hasta l a c o n c l u 
s ión de l con t ra to . 

12. Las proposiciones se h a 
r á n en p l i ego cerrado, exp re 
s á n d o s e por l e t r a l a cant idad en 
que e l l i c i t a d o r se compromete 
á pres tar e l servic io , a s í como su 
d o m i c i l i o y firma, ó l a do perso
na autor izada cuando no sepa es
c r i b i r . A este p l i e g o so u n i r á l a 
car ta de pago o r i g i n a l que acre-

; d í t e haberse hecho e l d e p ó s i t o 
' p revenido en l a c o n d i c i ó n a n t e 

r i o r , y u n a ce r t i f i c ac ión e x p e d i 
da' por e l A lca lde del pueb lo , 
residencia de l proponente , por l a 
quo conste su a p t i t u d l e g a l , bue
n a conducta , y que cuenta c o n 
recursos para d e s e m p e ñ a r e l ser-, 
v i c i o quo l i c i t a 

, 13. Los pl iegos con las p r o 
posiciones h a n de quedar p rec i - -
samente en poder d e l Presidente 
de l a subasta duran te l a media 
hora an te r io r á l a fijada para da r . 
p r i nc ip io a l acto , y una vez e n - , 
t regados no p o d r á n r e t i r a r se . .' 

14. Para extender las p r b p o - , 
siciones se o b s e r v a r á l a f ó r m u l a : 
s i gu i en t e : 

«Me ob l igo á d e s e m p e ñ a r l a 
c o n d u c c i ó n de l cor reo , cuantas 
voces a l . d i a soa necesario, desde 
l a A d m i n i s t r a c i ó n do L e ó n & l a 
e s t a c i ó n de l f e r r o - c a r r i l d o l m i s 
mo p u n t o y vice versa, por e l 
precio do . . escudos anua les , 
bajo las condiciones contenidas : 
on e l p l i ego aprobado por S. M . » 

Toda p ropos i c ión quo no so h a 
l l o redactada en estos t é r m i n o s , 
ó quo contenga m o d i f i c a c i ó n ó 
c l á u s u l a s condicionales s e r á des
echada. 

15. Abier tos los p l i egos y l e í 
dos p ú b l i c a m e n t e , se e x t e n d e r á 
o l i iota del remate , d e c l a r á n d o s e 
esto en favor d e l mejor pos tor , 
s in perjuicio de l a a p r o b a c i ó n s u 
per ior , para l o c u a l se r e m i t i r á 
inmedia tamente e l expediente a l 
l l o b i e r n o . 

16. Si de l a c o m p a r a c i ó n de 
las proposiciones resultasen i g u a l 
m e n t e beneficiosas dos ó mas , se 
a b r i r á en e l acto nueva l i c i t a 
c i ó n á l a voz por espacio do m e 
dia hora , poro solo ent re los a u 
tores de las propuestas que h u 
biesen causado e l empato . 

17. Hecha l a a d j u d i c a c i ó n p o r 
l a Super ior idad, se e l e v a r á e l 
con t r a to á escri tura p ú b l i c a , s ien
do de cuenta del r e m a t a n t e l o s 
gastos do su o to rgamien to y de 
dos copias simples, y o t r a en e l pa
p e l sollado correspondiente para 
l a D i r ecc ión g e n e r a l de Correos. 

18. Contra tado e l servicio n o 
so p o d r á subarrendar , ceder n i 
traspasar s in g r é v i o permiso d e l 
Gobierno. 



— a -
19. É l rematante q u e d a r á su 

j e t o á l o quo previene e l a r t . 5." 
d e l Rea l decreto de 27 de Febre
ro de 1852, si no cumpliese las 
condiciones que debe l l e n a r para 
e l -o to rgamien to de l a escr i tura , 
d ' imp id i t so que esta t enga efecto 
en e l t é r m i n o que se l e s e ü a l e . 

• ^ 20 !• Cualesquiera que sean 
los resultados de las- proposic io
nes que sé h a g a n , como i g u a l 

men te l a forma y concepto de l a 
subasta, queda siempre reserva
da a l Min i s t e r io de l a Goberna
c i ó n l a l ib ro facul tad de aprobar 
ó n o ' de f in i t i vamen te e l acta de 
r e m a t a , teniendo siempre en 
Mien ta e l mejor servifcio p ú b l i c o . 

M a d r i d - 3 de J u n i ó de 1808.— 
E l Subsecretario, J u a n Va le ro y 

, Soto. 

Gaceta d e l <> de J u n i o . — N ú m . 158. 
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^ D E JULIO DE 1849. 

^Con/inuacíoii.) 
De las medidas de longitud. ' 

Comprobación de los tipos de madera. 

Provislo el Almotacén del material de comprobación, debe Suicide empezar su 
trabajo, asegurarse de que los tipos que posee se hallan justos en cabida, ó cono
cer la diferencia que pudieren presentar. Guando csloá tipos son de metal, no es* 
perimentan la menor alteración, como no sea por efecto de algnn choque que 
ha producido en ellos alguna abolladura; pero como de ordinario son de ma
dera 'y esta hace sus movimientos con los cambios de las estaciones y las va
riaciones atmosféricas de sequía y humedad, es indispensable que el A l 
motacén se asegure exactamente del estado de los tipos por lo que loca á 
su cabida. 

Al efecto echará mano del decalitro de latón; le llenar/i de la semilla con que 
trabajare; le igualará con un rasero que deberá ser precisamente tina regla de 
madera para no rozar ó gastar ios bordes del decalitro; le verterá en la tolva cs-
tando'c'errada sn boquilla; pondrá luego el decalitro encima del cajón recipiente 
qué estará debajo, procurando que lá boquilja corresponda en lo posible al centro 
del misihO; abrirá lá'bóquilla que dará paso á la semilla, y una vez recibida toda 
en el decalitro; se procurará con e! rasero llevar la que forma cono en el cenlro 
hacia los ladosrcuidandd de que no quedo punto alguno por llenar, y se quitará 
con el rasero la que sobrare. En esta operación pueden suceder dos cosas: que 
sobre 6 que falte semilla para llenar el decalitro; lo primero por haberse oprimi
do la semilla, ¿ sacudido la medida al llenarla, y lo segundo por haber caído ó 
entrado en é\ desde cierta altura, que ha podido ser causa de que se apriete más 
de lo que lo estaba cuando se llenó á mano. Si sucede esto, se le aüadc la semilla nece
saria para llenar los liuucos; se pasa al rasero-, se aparta la sobrante que hn caldo 
en el'cajón recipiente; se cierra la boquilla de la tolva, se vacia en esta el decali 
tro, y puesto de nuevo en el .centro del cajón recipiente debajo de la tolva, si 
vuelve á llenar 6 dejar caer eii él la semilla, igualándola y haciendo caer con el 
rasero la que sobrare, como ántcs. Para abreviar este trabajo es bueno procurar 
que ¿obre siempre cierta cantidad de semilla, que se procurará no pase de un de
cilitro; con lo cual se ahorra el trabajo de repartir el cono que forma la última 
que cae, para llenar todos los huecos. En el caso de que.sobrare semilla al hacer 
la primera medición con la tolva, si la cantidad sobrante no pasa del decilitro, la 
medición se considerará buena, pero si la cantidad sobrante no llegare al decili
tro apróximadamcnle, se le aüadirá la que fuere menester para que sé tenga el 
expresado decilitro sobrante; se volverá á verter en la tolva estando cerrada su 
boquilla, y se llenará de nuevo el decalitro en la forma dicha. 

Los 10 litros de semilla asi medidos pueden servir para comprobar la exactitud 
del decalitro de madera. Al efecto se vierten de nuevo en la tolva; se atiade un 
decilitro de semilla de más; seponeen el cajón recipiente el decalitro de ma
dera que se desea comprobar, procurando que siente 6 descanse bien en él; se 
deja caer en el mismo la semilla contenida en la tolva;'se la iguala con el rasero 
de madera armado de hierro; se quila con el mismo la semilla sobrante; se aparta 
del cajón el decalitro lleno, y se ve cuánta es la scmila que ha quedado cu el ca 
jon. Si esta semilla fuerc en cantidad de un decilitro, por ejemplo, tendríamos 
que el decalitro de madera es absolutamente igual al de latón, y que por lo mis 
mo no habría hecho movimiento alguno, siendo del todo bueno y pudiendo servir 
de verdadero modelo, asi en construcción como en capacidad. 

Pero puede suceder también que la semilla sobrante sea en cantidad mayor ó 
menor del exceso conocido que hemos puesto, ó sea el decilitro. En estos casos él A l 
motacén determinará con precisión dicha cantidad, valiéndose siempre de los tipos 
de latón necesarios, que serán, además del decilitro, el medio decilitro, el doble 
centilitro y el centilitro. Si el mayor sobrante fuese, por ejemplo, de 15 centili 
tros, como el que hemos puesto de intento era solo de 10 centilitros (un decilitro), 
esto probaria qué el decalitro era corto en la cantidad de cinco centilitros. Por el 
contrario, si el sobrante fuere solo de seis centilitros, esto probaría que era lar
go 6 que admitía cuatro centilitros más que la cantidad que debe contener como 
medida tipo. 

El Almotacén, de todos modos, anotará el resultado en su diario de trabajo y lo 
tendrá en cuenta para sus comprobaciones. En los dos últimos casos que hipoté 
ticamente acabamos de admitir, para el primero, al comprobar decalitros, se val 
drá del de madera, quo sabe es corto en cinco centilitros, le llenará con las mis 
mas precauciones que se ha dicho respecto del de la Ion, haciendo caer la semilla de 
la tolva con un exceso ó sobrante de un decilitro, y luego que haya vertido de nuc 
vo en la tolva, su contenido, sabrá que debe añadir 15 centilitros más de semilla 
para tener en ella el decalitro justo mis un decilitro. V por 16 que toca al según 

>lo caso, se desprende claramente de lo dicho, que llenado el decalitro de made
ra do la manera expuesta, con solo añadir á su contenido, una vez vaciado en la 
tolva, seis centilitros de semilla, es claro que habrá en ella como total un decalitro y 
un decilitro, por lo mismo que suponemos en este caso que el decalitro de madera 
os largo ch cuatro centilitros. 

Del mismo modo que el decalitro se comprueban los demás tipos de madera. Si 
se traía del doble decalitro ó-de la medida de 20 litros;, se llenará dos ve
ces el decalitro de ' l á lnn 'C l ) del modo dicho, y la soma de 20 litros resul
tantes servirá luego para comprobar el doble decalitro. Si se trata del medio 
hcctólitro se tomarán ciuco dtcalilros, con.el de latón; si-se1 trata, en fin del 
hectolitro, se tomaráó lO'dccálitros, que darán los 100 litros que entran en dicha 
medida. 

tío se olvide que el exceso de semilla que se pone para esta rectificación de los 
tipos debe aumentar con la capacidad do las medidas. Es decir, que si bastaba un 
decilitro para el decalitro, será bueno'que sean dos decilitros para el doble, 
cinco ó medio litro para el medio hcctólitro ó la medida de oO litros, y un litro 
para el hectolitro. Conviene observar, sin embargo, que no teniendo el exceso de 
semilla más objeto que abreviar el trabajo, la experiencia ha enseñado que medio 
litro basta para el hectolitro iomismo que para el medio hectolitro. El resultado del 
trabajo no se resentirá del exceso de que se trata, miénlras sea siempre el mismo 
para cada medida. 

Por lo demás, la rectificación de los tipos de madera por lo quo toca á su ca
bida se hace solo de tardo en tarde: dos veces al ano bastan á veces; pero se 
comprende que puedan ser necesarias recliliciiciones más frecuentes, según 
fuesen los cambios atmósfericos de gran'lc* sequías ó de lluvias abundantes y 
Süslenidas, 

Comprobación de las medidas de madera para el comercio. 

Comprobados los tipos del modo dicho, y teniendo anotadas'las diferencias en 
más ó en rnénos que se hayan encontrado, se procederá á la comprobación de 
las medidas que presenten los fabricantes ó los particulares para ser punzonadas. 

Al efecto, examinadas y aprobadas en couslmeclon ateniéndose 3 lo que pre
cede, las ordenará ó agrupará el Almotacén por especies, poniendo separadas, 
por ejemplo, los hectolitros de los medios hectolitros,'y asi sucesivamente los 
dobles decalitros, los decalitros, los medios decalitros ele , y empezará la com
probación de uno de estos grupos, que será bueno no interrumpa hasta que con
cluido pueda emprender la comprobación del que sigue, y asi de los demás. Con 
el tipo correspondiente al grupo que va^-i comprobar lomará la .cantidad,de se? 
milla respectiva llenándole con las misnías precauciones que se han tornado al 
cft'cluár ó vcrilicar la comprobación de su capacidad; la verterá en la lolva, le 
añadirá la cantidad de semilla que,fuese menester para que naya en; ella la ver-
dadera cabida del tipo, mas el pequeño exceso que para su caso se requiere; se 
limpiará el cajón rccipienle de la semilia que contuviere, se pondrá en su ccnlrn 
una medida del grupo qnese empieza.á comprobar, se verterá en ella la semi
lla de la tolva, y se hará, en nna palabra, lo mismo que se ha dicho al tratar de 
la comprobación del tipo. ' -

Si la medida resultase corla en Ib más minimo (fo cual se conocerá porque 
se habrá recogido en el cajón un sobrante de semilla mayor que el que se ha 
puesto desde el principio en la tolva), la medida .será rechazada ilclinitivamentc. 
Si, al contrario, resulla ser larga y la mayor cantidad de semilla que edmile no 
pasa de la consignada en el cuadro núm 2, la medida será buena y se le aplica
rá como tal el punzón del Estado. 

Este punzón, para evitar en lo posible lodo fraude, se aplicará siempre enci
ma del rótulo de la medida, é inmediato al aro de metal que recubre su borde, 
procurando que la cruz ó parle superior del punzón quede impresa en la infe
rior de dicho oro, y e! cuerpo principal del sello en la madera. 

Cuando se comprueben medidas de melai para los áridos, se trabajará del 
mismo modo que queda indicada para las de madera: advirtiendo que un tal ca
so se rechazará igualmente toda medida que resulte corla en lo más mínimo, y 

que su permiso ó tolerancia máxima en más no puede pasar de^J^. Si la medida 

rcsulla buena, se lo aplicará el punzón del Estado sobre las dos golas de estaño 
que so ha dicho deben tener estas medidas junto á su borde ó boca. 

Es indudable que estas medidas pueden snmeterse á una comprobación más 
rigurosa ó exseta todavía, que se indicará para las mcilidas destinadas á medir 
líquidos; pero hallándose destinadas á la comprobación de áridos, basta la prue
ba que se acaba de consignar. 

Para que el resultado de estas comprobaciones sea siempre lo más exacto po
sible, se procurará, además de lo dicho sobre la inmovilidad de las tolvas: 

1. " Que el cajón recipiente sobre que descansa la medida que se comprueba, 
y esta misma medida, esléu libres de lodo movimiento durante el trabajo, y que 
tampoco lo reciban en lo más mínimo por la caída de si-milla en su interior. 

2. " Que el cajón recipiente esté limpio do loda semilla al empezar cada com
probación, á (¡n de evitar, en el caso contrario, el error que resullariá de mez
clar la que contuviera con la que sobrare en la operación que se practique. 

3. " Que la semilla caiga siempre do la misma altura y el centro de la medi
da; y si eslo no es siempre posible tralándose lie las que eslán reforzadas con el 
hierro en forma de Tpor su cenlro, se hará enlónccs que la caída, eiilándose el 
choque con esta armadura, tenga lugar en un punto que sea el más inmediato 
posible á dicho cenlro. 

i . ' Debe posarse el rasero ¡nmcdialamcnlo después de la total caída de la se
millo en la medida; pues la experiencia ha ensenado que si se demora por algnn 
tiempo esta operación, la semilla se oprime siempre más por su propio peso, po
diendo suceder enlónces que una medida que resollaría justa y buena si se pasa
se el rasero en el momcnlo do acabar de verterse en ella la semilla, se encuen-
Irc larga, y por consiguíenle mala, si se demorase un tanto dicha operación; ó 

(1) Bien comprobado d cícealilro do madera, pueile emjdearse en hipar del de lalon para 
esle caso, loincndo en cuerna lo que se le delic aímilir ú ipiitór para tener los 10 Varos juslos. 
Do eslo modo so cconomizari y conservará mejor eslo lino do lalon, sin que por ello so resíen-
la el servicio. ^ 



p o r c) contrario, ijnc otrn mpilión que seria corla s i se pasara e l rasero inmcilia-
tamcnle despues Ae haberse llenado, resalle buena si se retrasa el paso del ra
sero. 

&.* Este paso debe hacerse en lo posible de una sola vez, de lo contrario, co
mo siempre ocasiona algnn movimiento, este será causa de que lasen ¡I!;! se aprie
te en la medida, pndiendo moJilicsr el resultado. U n t o mis cuanto más repetidos 
sean los pasos del rasero. Usle debo aplicarle el Almotacén sobre el bor
de mismo de la medida, sin que descanse sobre la semilla, y empujarle rozando 
siempre el borde, llevando por dolante la semilla que sobrarlo, dirigiiindole ha
cia los puntos donde so encuentre algnn hueco, para ser relirnndo con el sobran
te de dicha semilla, á fin de que solo caiga en el rajón el verdadero sobrante de 
la misma después rio rellenos lodos los huecos. 

C* Habiendo emeiiado la práctica que la semilla con u n movimiento continua
do al cfeclnsrse una serie no interrumpida de comprobaciones se calienta un poco 
y aumenta sensiblemente devolúmcn, el Almotacén deberá asSgurarsocn este ca
so del verdadero estado do la misma para evilar lodo error. Al efecto comproba
rá el aumento de volúmen que ha podido tener lugar con el tipo de la 
medida que verifica: si esle tipo admitiese la misma canlidad de semilla que 
al empezar su trabajo, seria prueba de que no ha habido aumento alguno de 
volúmen; pero si resultase que sobraba más semilla, quedarla demostrado que su 
volúmen había aumentado en una cantidad que estarla representada por la ma
yor sobra de ella. En esle caso, excusado es decir que si ha de continuar su tra
bajo debe quitar el exceso lie semilla que representa su aumento de volúmen. 

Y:*?." Debe, en ñu, el Almotacén retener en su memoria las condiciones que 
han de llenar las medidas para ser admitidas en su conslruccion, según el cua
dro mim. 2, i fin do atenerse A ellas estrictamente, y tener A la vista los tipos 
respectivos para no olvidar en las medidas que comprueba ninguno de los requi-

.. sitos de los mismos.' 

INSTRUCCION. 

PARA CONSTlilílll UEDIOiS 0 1 0.11MCIDAD PARÍ líflUIOOS. 

Las niedidas de capacidad para líquidos son: e l hectolitro ó medida de 100 l i 
tros, e l decalitro ú 10 litros, e l litro que es el decímetro cúbico, y el decilitro 
ó sea la décima par te del l i t ro. 

Se permite la, construcción de medidos que sean' o l doble, la mitad y el cuarto 
de las que se acaban do indicar (1), y también' el doblo centilitro 6' medida de 
dos centilitros, y el centilitro. ' ' 

E l hectolitro, medio heclolitro; doble1 decalitro, decalitro y medio decalitro 
deben ser cilindros cuya olluraisca igual A sa diámetro: sus dimensiones son las 
marcadas en elicuadro núin, 2 de las medidas para 'áridos. Dichas' medidas pue-
den hacerse de; latón ó palastro, miiintras: tengan el grueso y refuerzos corros^ 
pondienlcs (veáse como ejemplo el decalitro de laten) para que presenten la debi-, 
da resislenci.i, y, estén fuertemente estafiodas^cn su interior.' 

l.os medidas que comienzan con el doble litro y concluyen con'el centilitro 
deben hacerse de cslaiio y de de forma de un cilindro cuya nllura es doble que 
su diámetro. Mas adelanlc veremos, sin embargo, que también se construyen de 
hoja de lata estas medidas, asi como vi decalitro y su medio. 

Mi'ilii/as dts CSIÍIIÍO . 

Cuando las medidas de capacidad para áridos se hacen de cslaiio, deben aco-
niorlarse en punió á sus dimensiones, peso rio agua que deben contener, permiso 
eu más que en esle se tolera, y al peso de'metal que cuandoménos deben tener, 
según sus clases y diversas formas, á lo que se consigna en el cuadro siguiente: 

NUMERO 3.—Cuadro de las medidas de eslavo. 

NOMBRES 

DE LAS HEDIDAS. 

DIMENSIONES IN- Peso del 
TEBIOIIES 

agua que 
debe con
tener la 
medida A l t t i r n uiclro 

Doble l i t ro. . . . 
U l r o . . . . 

Medio l i l ro . . . 
tiuarlo de l i t ro . . 
Doble decilitro. . 

Decilitro, . 
Medio decilitro. . 
Doble centilitro. . 

Centilitro. . 

216'7 
172'0 
1300 
IftS'tt 
lOII'U 
79'9 
63'4 
40,7 
37'1 

Mt'/íin. Gramos. 

Permi
so en 

mas en 
la capa
cidad. 

Gram. 

m - í \ 
SC'ü] 
68-31 
5 4 ' 3 i 

m :ij 
3'J'9| 
3 1 ' 7 | 
2 3 ' » ) 
18-5 

2.000 
1.000 

SOO 
aso 
200 
100 
so 
20 
10 

3>0 
2'0 
1-B 
1'2 
l 'O 
O'C 
0'4 
0'3 
0-2 

PESO MINIMO 
DS LAS MEDIDAS. 

Sin 
asas ni 
lapa. 

Gram. 

.350 
900 
!i2o 
303 
280 
Wo 
8» 
i ü 
asi 

Con 
asas y 

sin lapa 

Gram. 

1;700 
1.100 

650 
380 
33S 
180 
110 

00 
3S| 

Con 
osas y 
lapa. 

Gram. 

2.200 
1.350 

«20 
500 
Í 2 0 
210 
140 

85' 
50 

Toda medida cuya capacidad fuese corta en lo mas mínimo será rechazada. 
I.o será igualmente si pesare menos de lo que para cada una se consigna como 

peso mínimo; por cuyo motivo los fabricantes procurarín que el peso de las me
didas seo siempre sensiblemcnle mayor del lijado, siquiera en algunos gramos, 
para evilar la pérdida consiguiente de la mano de obra, puesto que las medidas 
faltas de peso deben ser refundidas. 

De los moldes. 
I.a construcción de buenos moldes es el punto esencial para el fabricante de 

medidas de cstaüo. Estos moldes, de latón ó de bronce, deben estar dispueslos 
de suerte que el cuerpo de la medida salga de ellos de una sola pieza, limpio, 

con las dimensiones indicadas en el cuadro núm. 3, y con el borde superior bien 
regular, mate, sin que tenga que igualarse con el auxilio de instrumento algu
no. Si lo contrario snccdicsc, es decir, si se observase que el borde, ha sido igua
lado después de salido del molde el cuerpo de la medida, esta será rechazada. Lo 

j propio s'.i.'."!i:r,í si se observase que dicho cuerpo ha sido igualado ó retocado por 
i su interior t.'espncs de vaciado. 

Para evic r estos inconvenientes, cuando el fabricante construya un molde no 
deberá vaciar- en él medidas para el comercio sin haberlo antes comprobado y 
estar seguro que los medidas salen con las dimensiones rcqucrhlas. Al efecto 
vaciará en 6 . por vía de ensayo, algunas medidas; las hará coinprol.ar por el A l -
molaccii, y esto lo indicar á las correcciones que debe hacerle en más ú incnos, si 

i hubiese lugar á ellas, ó le asegurará de su bondad. 
' l:os Almotacenes no percibirán derecho alguno por este trabajo. 

Signiendo'éste consejo es como los fundidores de medidas do eslaño llegan i te
ner moldes de una exactitud tal que las medidas vaciadas en ellos poco 6 nada de
jan que desear en punto á sus dimensiones. 

l ey del estaño empleado en la fabricación de medidas. 
La nalnraícza del eslaño no permile que se vacíen ó fabriquen medidas con es

te rnelal puro, por ser poco colierentc y tener una textura cristalina. Por esto y 
con el fln de que sea más compacto, es indispensable añadirlo cierta canlidad de 
plomo, cuya textura es más fina 6 igual; pero como esle metal es de un precio 
mucho más bajo que el estafia, y por otra parte es ocasionado A dar compuestos 
altamente novicios á la .salud cuando so halla en coataclo de líquidos más ó 
ménos ácidos, como sucede con el vino, la sidra, el vinagre etc. etc., de aquí si 
que su adición al estaño deba tener un limité. Por cito la mayor cantidad de plo
mo que.puede mezclarse ó alearse con el estaño, como se" observé ya de antiguo al 
estudiarlas cantidades de los niélales que debian componer una aleación inocen
te respecto á la saluil para fabricar la llamada vajilla, de estaño, no debe pasar de 
rfi'es ¡/ ocho por cíenlo; 6 lo que es lo mismo, la cantidad de esleño ó de fino que 
debe contener lá aleación de los dos metales empleada en la fabricación de estas 
medidas no puede bajar ó ser menor de odíenla y dos por 100; pues iriientrts la 
esperiencia lia demostrado que esta aleación es inofensiva puesta en r.onlacto por 
poco tiempo de las bebidas áccidas indicadas, ha probado también que no sucede 
lo propio coando el plomo figuro en mayor proporción dé la mencionada. Mejor 
sería-aun que disminuyera un poco la cantidad del plomo y aumentara la del es
taño;-por cuyo motivo, y con el fin de facilitar la fabricación de la aleación de 
que se trata, se considerará ésta'buena cuando tenga óchenla y cuatro por ciento 
do esloíío y rfíes y.seis por ciento de plomo, resallando de aqui el perinisbde un dot 
por cíenlo. Poro si se tolera esio permiso en más respecto del estaño, no én punto-
ai plomo, que nunca podrá exceder de la cantidad máxima indicada, ó sea de diex 
y ocho por denlo: 

Medios de reconocer la canlidad de fino ó la r¡t¡uc:a en estaño en su aleación con el 
plomo. 

Es de mayor interés conocer la canlidad de plomo y estallo contenidos en 
una aleación destinada á fabricar medidas, lanío para seguridad de los fundido
res corno para conocimiento de los Almotacenes, que deben resolver ante todo 
si el metal ó la aleación con que sean vaciadas están dentro de la ley, ú de su 
permiso, paro no comprómeter en esle punto la salud pública. 

Dos son tos medios que pueden emplearse con seguridad para .resolver tan i m -
porlanle cuestión: el primero es el análisis química cuanlitalíru, que dá el 
peso directo del esiaño contenido; el segundo, el peso especifico que fundado en 
la delerminaciondel mismo de distintas aleaciones hechas de intento con canti
dades conocidas de los dos mctáles, y consignados estos pesos en un cuadro es
pecial al frente de la composición de la aleación respectiva con el cono
cimiento del encontrado á aleación y consultando ó buscando en el cua
dro mencionado su igual ó el que más se le acerca, da también indirecta
mente el cunociinienlo que se desea. El primero de estos medios es .sin duda al
guna preferible; pero atendiendo al tiempo que ocupa, el gasto que ocasiona, los 
materiales que retiñieren, la esperiencia y destreza que son indispensables en las 
prácticas de laboratorio, y lambien el que debe destruirse ó (amarse una parte 
de la aleación que podría afectar mas ó menos ta forma de la medida que se en
sayase, se empico en general el segtltido, que si bien no es tan exacto, da un re
sultado que satisface las necesidades del servicióles mas pronto y expedito y no 
ocasiona pérdida alguna de peso de la medida que se examina. Veamos pues, lo 
que es y como se determina el peso específico en el caso de que se trata'. 

Se tiene una balanza acomodada para pesar en cita un cuerpo hallándose ro
deado de aire, y luego, cuando sé encuentra dentro del agua destilada, y se Com
paran los dos pesos que en citas circunstancias distintas ha dado el cuerpo, se ve
rá qué su primer peso es mayor que el segundó; de donde, se deduce lógicamen-
le que el cuerpo pesado en el agua Im perdida parle de su peso. Experiencias d i 
rectas y concluyenles demuestran que esta pérdida de peso es igual á lo que pesa 
un coliimen de aijua iijual a l del cuerpo sumergido en ella. Este es el principio 
fundamental de Arquímedes', en que estriban las densidades y los pesos especí
ficos de los cuerpos. 

Si se resta del peso del cuerpo en el aire lo que pesa cuando se halla en el se
no del agua, la diferencia nos dará la pérdida do peso que ha experimentado, 
(i sea él pesu de un volúmen del cuerpo sumergido; y si conocida esta diferencia se 
divide 6 porte por ella el peso del cuerpo encontrado en el aire, el cociente 6 
producto nos dará el peso especí/ico del cuerpo. Por manera que enlúnces la de-
lerminocion del peso especifico de un cuerpo se reduce á dividir su peso en el 
aire por la pérdida de peso que experimenta en el agua: el cociente es el peso cs-
pccílico. . 

La Balanza especial que sé emplea para buscar esle peso es la llamada' por los 
físicos balanza hidroslatica. 

Gramos. 

Admitamos ahora que un objeto de metal pesado al aire da el peso de, 2:152 
y pesado en el agua. . . 2038 

(I) Artículo 9." de la ley de 1!) de Julia de 18i'J. Restando, tendremos por difereucia 0249 



Dividiendo ahora 2352 por 294 :e lieno por cociente 8, y esle nú 

mero reprcsenla el peso especifico del mola!; es decir, que esle pesa ocho veces lo 
quo su propio voldmen de agua. 

Oparnciones análogas i las quo se acaban de indicar, hechas con el estailo pu
l o , hon demostrado que el peso de este, comparado con el del agua destilada, es
tá en la relación de 7'30B : 1, ó sea que uno masa ó cantidad dada de estaíio pu
ro pesa 7 veces y 309 milésimas tanto como su propio volúmen de agua destilada 
y que el peso del plomo puro comparado con el del agua espresada está en la rela
ción de l l ' SQd : 1, es decir, que una masa determinado do plomo pesa 
11 veces y 299 milésimas tanto como su mismo volúmen de agua. Según lo cual, 
pesando 4 + 4* un decimelro cúbico de agua deslilad¡i=t000 gramos, el mismo 
decímetro cúbico de esteno pesa T30b . y el de plomo de dichos gramos. 

Siendo ton diversos los pesos específicos del estaño y del plomo, es claro que el 
de una aleación de los dos metales aumentará acercándose al del plomo á medida 
que sea mayor la cantidad de esle en la aleación. 

Partiendo de este principio y consultando la espcrlcncia directa sobre una nu
merosa série de aleaciones de estos dos metales preparadas con cantidades conoci
das de los mismos, es como se ha formado la siguiente: 

NÚMERO 4. 

Tabla de pisos esped/im de las aleaciones de estallo y plomo, expreciva de la can
tidad centesimal dé cada uno de <stos metales, contenidos en una aleación del peso 
especifico marcado á su izquierda, empezando por el de el eslaño puro y conclu-

' yendo ton el del plomo igualmente puro. 

especifico. 

T 3 0 5 
T 3 2 8 
7'352 
7,375 
7'399 
T 4 2 2 
7'447 
7-472 
7-496 
7 S 2 1 
T 5 4 6 
7'b73 
7'597 
7-620 
7-649 
Ttns 
7-708 
7-.734 
7-765 
7-790 
7-817 
7- 448 

* 8-B96 
S-KSO 
8>663 
8- 706 
8-743 
8-781 
8-819 
8-8b4 
8-889 
8>92S 
8'960 
8- 995 
9- 033 
9-072 
9-110 
9-149 
9'187 
9'227 
9-267 
9-307 
9-347 
9-387 
9-428 
9-469 
9510 
9 '5b l 
9'b92 
9'632 
9-672 

EslalSo. 

100 
99 
98 
97 
96 
95 
94 
93 
92 
91 
90 
89 
88 
87 
86 
85 
84 
83 
82 
81 
80 
79 
56 
55 
54 
53 
52 
51 
50 
49 
48 
47 
46 
45 
44 
43 
42 
41 
40 
39 
38 
37 
36 
35 
3 i 
33 
32 
31 
30 
29 

Plomo. 

0 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
53 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 

PESO 

especifico. 

7-879 
7-910 
7-941 
7- 972 
8'003 
8 034 
8 061 
8- 095 
8-126 
8'159 
8-192 
8-226 
8>259 
8'292 
8-326 
8 3 5 9 
8'393 
8-426 
8-460 
8- 494 
8'528 
8>o62 
9713 
9- 753 
9-793 
9-838 
9-883 
9- 928 

> 9-973 
10-018 
10'066 
10113 
10-161 
10-208 
10-256 
10-315 
10-373 
10- 432 
10-490 
10-549 
10-617 
10-685 
10-754 
10-822 
10-890 
10'972 
10- 051 
11- 135 
11-217 
11-299 

Estaño. 

78 
77 
76 
75 
74 
73 
72 
71 
70 
69 
63 
67 
66 
65 
64 
63 
62 
61 
60 
59 
53 
57 
27 
26 
25 
24 
23 
22 
21 
20 
19 
18 
17 
16 
15 
14 
13 
12 
11 
10 

9 
8 
7 
6 
5 
4 
3 
2 
1 
0 

Plomo. 

—4— 
de agua; que la formada de 86 partes de plomo y 14 de cstaüo tiene el peso espe
cifico de 10-315, es decir que pesi 10 veces y 315 milésimas tanto como su pro
pio volúmen de agua. 

Según esta tabla, pues, determinado préviamente el peso especifico de una me
dida ó de un lingote de estaíio (nuevo ó procedente de medidas viejas ó estropea-
da*, refundidas), se puede conocer al momento la cantídnd do cstaüo y de plomo 
quo en los mismos eslnn conleiildos. Supongamos que este peso específico sea 
7'765: si miramo.s en la tablj. eiicontrorunios quo este peso especifico corresponde 
justnmento á una ¡ileocion compuesta de S I do estaño y 18 do plomo, y que por 
lo mismo es buena con lodo el permiso. i'ero supongamos quo el peso especifico 
encontrado no está consignado én la tabla como sucedería cu la hipótesis de que 
fuese 7 698. En esto caso hemos do buscar el miniero de la tabla, quemas s i 
le apróxlme. que en el supuesto admitido sena 7'703 imputando á la aleación 
examinada la composición que al mismo corresponde, y que en nuestra hipóte
sis sería la que se refiere ú una compuesta de B4 de estaño y 16 de plomo; resul
tando que dicha aleación se darlo por buinii sin niV/un permiso. Admitamos, en 
fin, que el peso especifico sea 7'817 ó un número que se le aproxime mas que al 
anterior; y en tal casóla aleación correspoiiiliente estaría compuesta de 80 de 
estaíio 20 de plomo, resultando m.'.'íii p , r exceso do plomo, y en su consecuencia, 
si fuesen medidas de estaíio los que representaren iliclio peso específico al ser com • 
probadas por el Almotacén, las inutilizaría para ser refundidas, debiendo el fdbri-
cante oíiodir en esta operación el cstaüo necesario para quo las que de nuevo se 
vacien ó fundan estén dentro de la ley, con permiso ó sin él. 

Si los fabricantes no tienen á su. disposición la: balanza hidrostática'para Jiacer 
por sí los ensayos que se acaban de indicar ;¡ fin de estar seguros de la buena 
calidüd de la aleación con que trabajan, deben fundir alguna medida como mues
tra y llevarla al Almotacén para que les diga si el metal es de recibo; debiendo 
advertir que este trabajo de parte del Almotacun será graluilo. Cuando los fabri
cantes tengan estaño viejo ó de desecho, para reducirlo todo á la misma ley 
y siniplicar los ensayos de que se trata, lo fundirán á la más baja tempera
tura posible; se agitará ya fundido el metal con u u palo seco, para que la aleación 
resulte homogénea en todas sus partes, ó sea cóii la misma cantidad de plomo y 
estaíio (lo que no sucedería sin la agitación indicada, pues el plomo, como más 
pesado; dominaría en el fondo del metal fundida, y el estaíio', como más ligero, 
en las capas superiores); se vaciará en el acto en rieleras de boca profundidad1 
para que el lingote resultante se solidifique lo antes posible y téngala misma com
posición en todos; sus partes. Con uno de estos lingotes, ó con un pedazo, se buscará 
el peso especifico y en cantidad de fino según se acaba de indicar. Si se quiero 
todavía mayor seguridad, se podrá hacer'esta misma operacion'con tres lingotes; 
uno'de ios primeros vaciados,.otro.procedenle del medio y otro de loS'últimós de 
la fundición, con lo cual, resultando concordantes los datos obtenidos, mvhabrá 
logar 4 la menor duda respecto de la ley ó cantidad de fino contenido en todo el 
estaño fundido; al paso que si resultase algún lingote con ley distinta, sobre se¿ és
to una prueba palmaria de que la aleación no era homogénea, seria igualmente 
un aviso seguro de que debia buscarse el peso especifico de todos los lingotes. Más 
espedilo serví en este caso siendo algo considerable su numero, refundirlos todos 
y atenerse mejor de lo que antes se había hecho á lo que se ha dicho sobre la re
fundición y vaciado del eslaíio viejo. 

Los Almotacenes harán gratis también las determinaciones del peso específico 
de que se trato, cuando los fabricantes de medidas de estillo lo deseen, dándo
les igualmente noticia del estaño"puro contenido, para que con todo conocimien
to de causa sepan la cantidad de este metal ó de plomo que deben aiíadir al me
tal ensayado, y salgan ó resulten legales en este punto las medidas que con él 
fundieren. 

Pero aun cuando el Almotacén haya facilitado estos conocimientos á un fundi
dor dado, no por esto podrá dispensarse de buscar 6 determinar la ley de los me
didas que mas tarde el mismo fabricante le présenle á lo comprobación rechazando 
é inutilizando las que fuesen defectuosas boj» el punto de vista de que se trata. 

(Continuará ) 
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Examinando esta tabla se ve, por ejemplo, que una aleación compuesto de seis 
partes de plomo y 94 de estaíio tiene su peso específico representado por 
T 4 4 7 , «s decir, que pesa 7 veces y 417 milésimas tanto como so propio volumen 

Gacela del 13 de Jun io .—Núm. ICü. 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS 
Y LOTERÍAS. 

E l d í a 30 d e l covr ien tomcs , tic 
dos á tres do l a ta rde , so v e r i f i 
c a r á l a subasta para con t r a t a r las 
obras de r e p a r a c i ó n en e l edificio 
de l a F á b r i c a de Tabacos de esta 
corte , presupuestadas en 50.895 
escudos 766 m i l é s i m a s . 

E l acto sa e f e c t u a r á en e l des
pacho d e l Jefe q u e suscribo, bajo 
su presidencia, con asistencia 
de l l i m o . Sr. Asesor gene ra l , se
g u n d o Jefe do esta D i r e c c i ó n y 
Escribano de Hacienda. 

U l presupuesto c i rcunstanciado 
y pl iegos de condiciones facu l t a 
t ivas y e c o n á m i c a s y planos de 
l a obra se h a l l a r á n de manifiesto 
desde l a fecha s iguiente á l a de 
este anunc io , en e l despacho de l 
A d m i n i s t r a d o r Jefe de dicha F á 
br ica de Tabacos. 

M a d r i d 12 de Junio de 1868. 
— E l Di rec to r genera l , J o s é R i -
vero . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

COMUsAUM. D E GUEHRA. D E L E O N . 

13 Comisario de G u e r r a Inspec
tor de Utensilios de c s lap la ta . 

Hace saber: Que no habiendo 
ten ido efecto las dos subastas ce
lebradas en esta Comisaria de 
Guerra , con objeto do subastar 
e l sumin is t ro , de u tens i l ios en 
esta ciudad por e l t é r m i n o de un. 
a ñ o , so i n v i t a á las personas que 
qu ie ran con t ra ta r dicho servicio 
presenten en l a c i tada Comisar ia 
de Guerra s i ta calle de l a R ú a 
n . ° 45 p r i n c i p a l , sus ofertas ó 
proposiciones las cuales se a d m i 
t i r á n hasta e l dia 24 d e l a c t u a l . 

L e ó n 14 de Junio de 18(58.— 
A n t o n i o S i l v a . 

Insértese.—Elicts. 

Imp. de F. l|¡aoü y hermano. 


